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508 REAL DECRETO 3/2004, de 9 de enero, por
el que se prorroga para el año 2004 el pro-
grama de renta activa de inserción para
desempleados con especiales necesidades
económicas y dificultad para encontrar
empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

El apartado 4 de la disposición final quinta del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, habilita al Gobierno a regular, dentro de la
acción protectora por desempleo, el establecimiento de
una ayuda específica denominada renta activa de inser-
ción.

Por el Real Decreto 945/2003, de 18 de julio, se
reguló para el año 2003 el programa de renta activa
de inserción para desempleados con especiales nece-
sidades económicas y dificultad para encontrar empleo,
y la disposición final segunda de dicho real decreto per-
mite que ese programa pueda prorrogarse por dispo-
sición expresa del Gobierno, previa consulta a los inter-
locutores sociales.

Por ello, considerando esa previsión normativa, así
como la finalidad, el contenido y los resultados alcan-
zados con el programa, se considera conveniente prorro-
gar su vigencia para el año 2004, vinculada al presu-
puesto para dicho año y sin perjuicio de que sea posible
nueva prórroga de su vigencia en años sucesivos.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de enero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Prórroga para el año 2004 del programa
de renta activa de inserción para desempleados con
especiales necesidades económicas y dificultad para
encontrar empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

Queda prorrogada para el año 2004 la vigencia del
programa de renta activa de inserción para desemplea-
dos con especiales necesidades económicas y dificultad
para encontrar empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio. Las referencias al año 2003
contenidas en dicho real decreto se entenderán hechas
al año 2004.

Disposición adicional única. Trabajadores admitidos a
programas anteriores.

Podrán ser admitidos al programa que se establece
en este Real Decreto los trabajadores que cumplan los
requisitos exigidos en el Real Decreto 945/2003, de
18 de julio, así como las dos condiciones siguientes:

a) No haber sido beneficiarios del programa de renta
activa de inserción establecido para el año 2003, salvo
que se hubieran incorporado a aquél por acreditar la
condición de persona con minusvalía o de víctima de
violencia doméstica.

b) No haber sido beneficiarios de tres programas
de renta activa de inserción.

Disposición final primera. Vigencia.

1. Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama regulado en este real decreto y obtener, en su

caso, el reconocimiento de la renta activa de inserción
previa solicitud, que podrán presentar desde la fecha
de su entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de
2004.

2. El programa regulado por el real decreto surtirá
efectos hasta el 31 de diciembre de 2004, sin perjuicio
de que las acciones y percepciones derivadas de éste
puedan realizarse, concluirse o percibirse con posterio-
ridad a esa fecha.

Disposición final segunda. Prórroga.

El programa regulado por el Real Decreto 945/2003,
de 18 de julio, cuya vigencia se prorroga por este real
decreto, podrá ser objeto de nueva prórroga por dis-
posición expresa del Gobierno, previa consulta a los inter-
locutores sociales.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y
aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 9 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

509 ORDEN APA/1/2004, de 9 de enero, por
la que se establece el logotipo de la iden-
tificación de garantía nacional de producción
integrada.

La producción integrada de productos agrícolas es
un sistema de obtención de productos vegetales frescos
o transformados de calidad, que mediante un procedi-
miento de certificación se garantiza que han sido pro-
ducidos de acuerdo con una normativa técnica respe-
tando el medio ambiente, la salud del consumidor y el
mantenimiento de una agricultura sostenible.

En el artículo 7 del Real Decreto 1201/2002, de
20 de noviembre, por el que se regula la producción
integrada de productos agrícolas, se refiere al uso de
las identificaciones de garantía de producción integrada,
que permiten diferenciar los productos obtenidos
mediante sistemas de producción integrada y garantizar
e informar al consumidor de sus características.

Asimismo, el artículo 9 del citado Real Decreto esta-
blece la identificación de garantía nacional de producción
integrada, que consiste en la expresión «producción inte-
grada» y el logotipo que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación establezca.

Por la presente disposición se aprueba el logotipo
de la identificación de garantía nacional de producción
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integrada de acuerdo con la facultad de desarrollo asig-
nada al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción en la Disposición final segunda del Real Decre-
to 1201/2002.

El texto en fase de proyecto ha sido consultado con
las Comunidades Autónomas y con las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer el logo-
tipo de la identificación de garantía nacional, que se
determina en el anexo de la misma.

Artículo 2. Uso de la garantía nacional de producción
integrada.

1. La identificación de garantía nacional de produc-
ción integrada se materializará mediante etiquetas,
estampillas u otros medios y podrá ser incluida en los
productos amparados por dicha identificación de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1201/2002 y
las normas técnicas específicas del correspondiente cul-
tivo que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación establezca reglamentariamente, durante todo el
proceso de comercialización hasta su destino final, figu-
rando en lugar bien visible del envase y con las carac-
terísticas establecidas en el anexo de la presente Orden.

2. El logotipo de la identificación de garantía nacio-
nal podrá ser empleado por los operadores a los que
se haya concedido el uso de la identificación de garantía
nacional, como distintivo incorporado a los medios de
comunicación comercial de la empresa, tales como mem-
bretes de correspondencia, fax, correo electrónico, pági-
na web y catálogos técnico-comerciales, y como dis-
tintivos fijos en los puntos de producción, puntos de
venta, vehículos o equipos de producción del operador.

Artículo 3. Concesión de uso.

La entidad de certificación a la que corresponda con-
trolar la fase de etiquetado entregará al operador un
documento de concesión de uso de la identificación de
garantía nacional, en el que deberán figurar al menos
los datos siguientes:

Datos identificativos del operador, incluyendo el
número de registro correspondiente.

Datos identificativos de la explotación correspondien-
te.

Tipo de producto vegetal amparado por la concesión
y cantidades estimadas.

Marcas comerciales.
Período cubierto por la concesión de uso.

Disposición final primera. Título competencial.

Lo dispuesto en la presente Orden tendrá carácter
de normativa básica, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 149.1.13.a de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia en materia de bases y coordi-
nación de la planificación general de la actividad eco-
nómica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de enero de 2004.
ARIAS CAÑETE

ANEXO

Logotipo de la identificación de garantía nacional
de producción integrada

1. Modelo.
El logotipo de la identificación de garantía nacional

de producción integrada se corresponde con el siguiente
diseño:

La imagen se resuelve con una combinación de textos
y un elemento gráfico de colores determinantes. El ele-
mento gráfico consiste en un tallo de una planta, iden-
tificable como una espiga, con una distribución asimé-
trica de granos a dos colores; todo ello sobre un fondo
de color degradado. El diseño general es semi-asimétrico
en el cual el elemento gráfico sirve de nexo entre ambos
textos, sin eliminar su diferente rango.

Los textos se presentan en mayúsculas a ambos lados
del elemento gráfico. A la izquierda del mismo, como
texto de la identificación de garantía, las palabras «pro-
ducción integrada», en caja alta y con alineación a la
derecha. A la derecha del elemento gráfico, se presentan
las palabras que identifican el ámbito legal de la iden-
tificación de garantía, alineadas a la izquierda, pero con
menos presencia gráfica.

Todo el logotipo está delimitado por un rectángulo,
cuyo fondo a color está degradado.

2. Características de los elementos gráficos.
2.1 Colores.
La gama de colores del logotipo de la identificación

de garantía nacional de producción integrada se deben
reproducir por el método de cuatricromía y son los
siguientes:

Tallo de la espiga verde (Valores: 100% cyan, 100%
amarillo y 20% negro).

Grano de la izquierda amarillo (Valores: 20% magenta
y 100% amarillo).

Granos de la derecha rojos (Valores: 100% magenta
y 100% amarillo).

Fondo trama de cyan degradada de arriba abajo (Va-
lores: mínimo de la parte superior, 5% cyan, y máximo
de la parte inferior, 30% cyan; punto medio de inflexión
del degradado, al 0% de su recorrido y ángulo de degra-
dado, 90o).

2.2 Textos.
Los textos que presenta la marca «Producción Inte-

grada» se presentan en las siguientes tipografías, y con
los siguientes colores:

Tipografía:
Nombre: Baker Signet.
Estilo: Regular.
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Valores de deformación:
Horizontal: 100%.
Vertical: 90%.

Valor de track (interletraje): —55.
Cuerpo de letra en el tamaño principal del logotipo

(70 × 35 mm): 21 puntos.
Interlineado en el tamaño principal del logotipo

(70 × 35 mm): 16 puntos.
Color de aplicación: 100% negro.
Alineación por la derecha.
Formato de CAJA ALTA.

Tipografía:
Nombre: Myriad.
Estilo: Roman.

Valores de deformación:
Horizontal: 100%.
Vertical: 90%.

Valor de track (interletraje): —50.
Cuerpo de letra en el tamaño principal del logotipo

(70 × 35 mm): 9 puntos.
Interlineado en el tamaño principal del logotipo

(70 × 35 mm): 7 puntos.
Color de aplicación: 100% negro.
Alineación por la izquierda.
Formato de CAJA ALTA.

3. Normas de aplicación.
3.1 Dimensiones:
3.1.1 Para su empleo como distintivo de producto,

de acuerdo con el apartado 2 del artículo 9 del Real

Decreto 1201/2002, la imagen del logotipo se podrá
presentar en una dimensión comprendida entre el máxi-
mo de 400% y el mínimo del 50% de la dimensión
de referencia siguiente:

Dimensión de referencia: Anchura total de la mancha
70 mm.

Altura total de la mancha 35 mm.

3.1.2 En los restantes casos, se podrán emplear
dimensiones superiores a la mínima establecida en el
punto anterior, siempre que se conserven las propor-
ciones originales.

3.2 Forma de colocación.

Se evitarán los giros o inclinaciones de la marca en
el elemento impreso. Se exceptúa de esta regla la colo-
cación de etiquetas en bolsas o envases, las cuales se
adaptarán a las características del mismo.

3.3 Casos particulares.

Como principio general se prohíbe el uso de versiones
en las que las proporciones de los distintos elementos,
tipos de letra o tamaños, orden de colocación, varia-
ciones de texto, traducciones a otros idiomas o dialectos,
difieran del original.

No obstante, para aquellos casos particulares en los
que la imagen de la marca necesite un tratamiento espe-
cial se establecen las siguientes excepciones:

3.3.1 Variaciones de color.

En aquellos casos en los que la imagen de la marca
deba prescindir de la gama de colores prevista, podrá
convertirse en una imagen en blanco y negro o gamas
de grises. En estos casos podrán emplearse alguna de
las variaciones siguientes:
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3.3.2 Variaciones en el procesado de color.

En los casos en que el soporte precise de que la impre-
sión se realice en colores directos, en vez de cuatricro-
mía, se emplearán los colores directos siguientes:

Rojo: Pantone Red 032 C.
Amarillo: Pantone Yellow 012 C.
Verde: Pantone 356 C.
Valores de degradado: Valor mínimo, parte superior,

del 5% Pantone Process Cyan. Valor máximo, parte infe-
rior, del 30% Pantone Process Cyan.

Textos: Pantone Process Black C.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

510 REAL DECRETO 1798/2003, de 26 de
diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las gamas de cantidades
nominales y de capacidades nominales para
determinados productos envasados.

El Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las gamas de cantidades nominales
y de capacidades nominales para determinados produc-
tos envasados, incorporó al ordenamiento jurídico inter-
no, entre otras, las Directivas 75/106/CEE del Consejo,
de 19 de diciembre de 1974, y la Directiva 80/232/CEE
del Consejo, de 15 de enero de 1980, relativas a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miem-
bros en esa materia.

Los Reales Decretos 1780/1991, de 29 de noviem-
bre, 151/1994, de 4 de febrero, 1202/1999, de 9 de
julio, y 1194/2000, de 23 de junio, modificaron el
Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre, a fin de
realizar y completar la transposición de las Directi-
vas 88/316/CEE del Consejo, de 7 de junio de 1988,
y 89/676/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de
1989, y prorrogar o establecer períodos transitorios para
determinados valores de cantidades nominales, así
como, de acuerdo con lo permitido por las directivas
comunitarias, añadir otros valores nominales y excluir
de la regulación presentaciones específicas de determi-
nados productos que por necesidades del mercado así
lo requerían.

El Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula la indicación de los precios de los
productos ofrecidos a los consumidores y usuarios, incor-
poró al ordenamiento español la Directiva 98/6/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero
de 1998, relativa a la protección de los consumidores
en materia de indicación de los precios de los productos
ofrecidos a los consumidores, que recoge la obligación
de informar acerca del precio por unidad de medida
en los productos ofrecidos por los comerciantes a los
consumidores, para facilitar la comparación de los precios.

Esta última disposición repercute de manera directa
en una de las justificaciones que amparaba en décadas
pasadas la existencia de las gamas de cantidades nomi-
nales. En este sentido, se expresaba uno de los con-
siderandos de la Directiva 75/106/CEE, al hacer alusión
a que resultaba necesario reducir, en la medida de lo
posible, respecto a un producto determinado, las capa-
cidades que difirieran entre sí demasiado poco y que
pudieran inducir a error al comprador. Esa necesidad
que imperaba en aquellos momentos queda actualmente
salvaguardada al existir una obligación de informar sobre

el precio final, incluidos el IVA y todos los demás impues-
tos, por una unidad de medida del producto.

Así, sobre la premisa fundamental de haber asegu-
rado los derechos de los consumidores, es necesario
atender la petición de diversos sectores afectados, a fin
de flexibilizar el mercado, todo ello de acuerdo con lo
que sucede en los países de nuestro entorno. Para alcan-
zar este objetivo, se hace preciso proceder a la dero-
gación de ciertas gamas de valores de productos ali-
menticios (bebidas refrescantes y otras bebidas no alco-
hólicas, aguas de bebida, leche y bebidas a base de
leche, zumos, productos congelados, helados alimenti-
cios, conservas vegetales, mantequilla y quesos), de pro-
ductos industriales (productos para lustrar, pulir y man-
tenimiento del hogar y productos para el lavado y lim-
pieza) y de productos cosméticos.

De acuerdo con lo anterior, se procede, asimismo,
a la derogación expresa de la referencia que se hace
a las cantidades nominales de los envases en el artícu-
lo 10 de la Reglamentación técnico-sanitaria para la ela-
boración y venta de zumos de frutas y de otros produc-
tos similares, aprobada por el Real Decreto 1650/1991,
de 8 de noviembre, así como a la derogación de las
gamas inferiores a 10 litros de las aguas de bebida
envasadas, recogidas en el artículo 6 del Real Decre-
to 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula
el proceso de elaboración, circulación y comercio de
las aguas de bebida envasadas.

Por otra parte, para los extractos de café, se incluye
en el texto de este real decreto una regulación de las
gamas que, en su momento, ya estaban comprendidas,
en parte, en la Directiva 77/436/CEE del Consejo,
de 27 de junio de 1977, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembros sobre los
extractos de café y los extractos de achicoria, y, como
consecuencia de ello, también en el Real Decre-
to 1231/1988, de 14 de octubre, por el que se aprueba
la Reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración,
almacenamiento, transporte y comercialización del café.
Asimismo, se tiene en cuenta la disposición adicional
cuarta del Real Decreto 1472/1989, de 1 de diciembre.

La Directiva 77/436/CEE ha quedado derogada por
la Directiva 1999/4/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de febrero de 1999, que, entre otros
efectos, ha suprimido las gamas de los productos en
ella regulados.

De acuerdo con lo anterior, el Real Decreto 943/2001,
de 3 de agosto, por el que se modifican el Real Decre-
to 2323/1985, de 4 de diciembre, por el que se aprueba
la reglamentación técnico-sanitaria para la elaboración,
almacenamiento, transporte y comercialización de suce-
dáneos de café, y el Real Decreto 1231/1988, de 14
de octubre, por el que se aprueba la Reglamentación
técnico-sanitaria para la elaboración, almacenamiento,
transporte y comercialización del café, derogó la obli-
gación, hasta ese momento existente en la normativa
nacional, de que los extractos de café se comercializaran
en unas determinadas gamas de envases.

Por otra parte, si bien en uno de los considerandos
de la Directiva 1999/4/CE se recoge el compromiso
de proponer que se incluya en la Directiva 80/232/CEE
una gama de pesos nominales para los extractos de
café y achicoria, este compromiso, hasta la fecha, no
ha terminado de consolidarse, por lo que, a la vista de
lo anterior y atendiendo a la solicitud del sector afectado,
se procede a la inclusión en este real decreto de una
regulación de las gamas de estos productos.

En orden a contribuir, en lo posible, a una mayor
claridad de las gamas que afectan a los aceites de oliva
y de orujo de oliva, tras la publicación del Reglamento
(CE) n.o 1019/2002 de la Comisión, de 13 de junio
de 2002, sobre las normas de comercialización del aceite


